
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 138/2002, de 23 de septiembre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de Dña. Esperanza Sastre
Varela como Directora General de Protección del Menor y la Familia.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 23 de septiembre de 2002, por la que se aprueba la lista definitiva de adjudicación de puestos del concur-
so de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo E, Cuerpo Subalterno, convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 19 de diciembre de 2001.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 10 de septiembre de 2002, por la que se acuerda dar publicidad a los nombramientos del Presidente, car-
gos del Comité Ejecutivo y demás miembros del Pleno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 26 de septiembre de 2002, por la que modifica el apartado 3 de la base 6 de las Órdenes de 18 de junio de
2002, que convocan para el año 2002, subvenciones para actividades turísticas relacionadas con las explotaciones
agrarias, para el desarrollo de las áreas rurales, para empresas, actividades de artesanía y servicios y para empresas
de servicios a explotaciones agrarias, en las medianías de Canarias.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 3 de septiembre de 2002, por la que se amplía el plazo de resolución de las subvenciones para la realiza-
ción de congresos y eventos de carácter científico o técnico convocados por Orden de 28 de enero de 2002 (B.O.C.
nº 71, de 31.5.02).

Orden de 3 de septiembre de 2002, por la que se amplía el plazo de resolución de las subvenciones para la concesión
de becas para estancias en otros centros, y se convocan las citadas subvenciones para el ejercicio 2002, convocadas
por Orden de 5 de junio de 2002 (B.O.C. nº 80, de 14.6.02).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de septiembre de
2002, relativa a convocatoria para la contratación del suministro de equipo mobiliario y técnico, para el Laboratorio
de Sanidad Vegetal, mediante concurso y procedimiento abierto.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 16 de septiembre de 2002, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de reparaciones en el Centro
de Salud de Los Gladiolos.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 17 de septiembre de 2002, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la realización de la gerencia técnica de apoyo en la re-
dacción del proyecto arquitectónico de la obra remodelación y ampliación del Hospital General de Fuerteventura.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Corrección de error del
anuncio de 9 de agosto de 2002, por el que se convocan concursos públicos, procedimiento abierto, tramitación an-
ticipada, para la contratación de varios aprovisionamientos para el año 2003 (B.O.C. nº 117, de 2.9.02).

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de El Hierro.- Anuncio de 11 de sep-
tiembre de 2002, por el que se hace pública la Resolución de 3 de septiembre de 2002, relativa a la contratación, por
el sistema de concurso, procedimiento abierto, tramitación anticipada, para el servicio de hemodiálisis en el Hospital
Nuestra Señora de Los Reyes.- Expte. nº 5/2002.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 7 de marzo de 2002,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Línea subterránea de AT y C 200728 Gebra, ubicada en Avenida de la Constitución (Gran Tarajal),
término municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/266.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de
2002, relativa a notificación de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se determina
la procedencia de la no exigibilidad del abono de la subvención concedida a la empresa Procan, S.L., en ignorado pa-
radero.
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Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre
de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso en el Procedimiento Ordinario 436/2002 interpues-
to por Bodegas 7 Islas, S.L., contra la Resolución de la Viceconsejería de Economía y Comercio de 11 de julio de
2002, que desestima parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de este Centro Directivo de 22
de noviembre de 2001.

Dirección General de Comercio.- Corrección de errores del anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de
agosto de 2002, que requiere a los interesados al objeto de que procedan a la subsanación de las solicitudes o acom-
pañen los documentos preceptivos fijados en la Orden de 19 de junio de 2002, por la que se convocan subvenciones
destinadas a la modernización del comercio minorista. 

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de septiembre de 2002, que
requiere a los interesados al objeto de que procedan a la subsanación de las solicitudes o acompañen los documentos
preceptivos fijados en la orden de 19 de junio de 2002, por la que se convocan las subvenciones para la realización de
inversiones destinadas a la modernización del comercio minorista. 

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 12 de agosto de 2002,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relativo a citaciones a efectos
de notificar embargos de inmuebles realizados por este Órgano de recaudación. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relativo a citaciones a efectos
de notificar embargos de vehículos realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relativo a citaciones a efectos
de notificar mandamientos de captura, depósito y precinto de vehículos embargados realizados por este Órgano de re-
caudación. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relativo a citaciones a efectos
de notificar embargos de derechos de créditos realizados por este Órgano de recaudación. 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio de 29 de julio de 2002, por el que se hacen públicas las subvenciones ge-
néricas concedidas desde el inicio del ejercicio presupuestario en la provincia de Las Palmas, en aplicación al Tercer
Plan Canario de Vivienda.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de sep-
tiembre de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión del expediente administrativo correspondiente
al Procedimiento Abreviado nº 275/2002, seguido a instancias de D. Andrés Hernández Méndez, correspondiente al
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución de esta Dirección de 8 de julio de 2002, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el instructor del procedimiento disciplinario seguido contra un
funcionario de este Organismo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de julio de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de reintegro de la subvención concedida a la entidad Cogasol Construcciones Gallegas,
S.L.L.- Expte. nº 106/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 1 de agosto de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de reintegro de la subvención concedida a Carmen Milagros Rodríguez Hernández.- Expte.
nº 98-6806.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 5 de agosto de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 5 de agosto de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de agosto de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de requerimiento de documentación a la entidad Arosin, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00437.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de agosto de 2002, del Director, relativo a la no-
tificación de requerimiento de documentación a la entidad Offigreen, S.L.L.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de agosto de 2002, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de agosto de 2002, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de Acuerdo de inicio de reintegro de la subvención concedida a la entidad Tamaran Automoción, S.A.L.-
Expte. nº 121/98.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a Ferrola Restauración, S.L. de la Resolución de 16 de ma-
yo de 2001, recaída en el expediente AC216/01 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. Juan José Martín de Armas de la Resolución de 15 de
junio de 2001, recaída en el expediente AC274/01 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. Derek William Dyer de la Resolución de 11 de julio de
2001, recaída en el expediente AC330/01 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a Comoro, S.L. de la Resolución de 30 de julio de 2001, re-
caída en el expediente AC334/01 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. Mohamed Idecu Alali Handi de la Resolución de 28 de
febrero de 2002, recaída en el expediente AC26/2002 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. Herbert Jozef Manecio Conraduz de la Resolución de
30 de abril de 2002, recaída en el expediente AC121/2002 de calificación.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. John Beard de la Resolución de 3 de junio de 2002, re-
caída en el expediente AC211/2002 de calificación.

Anuncio de 3 de septiembre de 2002, relativo a la convocatoria pública para la provisión, por funcionario de carrera,
mediante concurso-oposición, de tres plazas de Técnico Superior de Organización, Grupo A.

Anuncio de 5 de septiembre de 2002, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Director
Insular de Residuos de la isla de Tenerife y su Estudio Detallado de Impacto Ecológico.
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Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 17 de julio de 2002, relativo a las bases y convocatoria para la provisión mediante oposición libre de tres
plazas de Policía Local de Administración Especial.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 15 de marzo de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la parcela A-8 de Radazul.

Ayuntamiento de Icod de los Vinos (Tenerife)

Anuncio de 1 de agosto de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial que desarrolla las determina-
ciones del Sector 5 -La Mancha- de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Ayuntamiento de Los Silos (Tenerife)

Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento de Dña. Ana
Yéssica Estévez Contreras como funcionaria de Administración General.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 3 de septiembre de 2002, por el que se rectifica la base tercera de la convocatoria para la provisión de dos
plazas de Policías Locales.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de septiembre de 2002, relativo a autos de menor cuantía nº 0000004/2000.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1403 DECRETO 138/2002, de 23 de septiembre,
por el que se dispone el cese, a petición pro-
pia, de Dña. Esperanza Sastre Varela como
Directora General de Protección del Menor y
la Familia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Gobierno

en sesión celebrada el día 23 de septiembre de
2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
Dña. Esperanza Sastre Varela como Directora General
de Protección del Menor y la Familia, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de sep-
tiembre de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.



Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1404 ORDEN de 23 de septiembre de 2002, por la
que se aprueba la lista definitiva de adjudicación
de puestos del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Grupo
E, Cuerpo Subalterno, convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 19 de diciembre de 2001.

Vista la propuesta de adjudicación definitiva de pues-
tos de trabajo formulada por la Comisión de Valoración
mediante acuerdo de 16 de septiembre de 2002, en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de la
base decimocuarta, de la Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 19 de di-
ciembre de 2001.

En uso de la competencia que tengo atribuida por
la Disposición Adicional Sexta, punto 1.c), del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de adjudica-
ción de puestos de trabajo correspondiente al concurso
de méritos convocado mediante Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 19 de di-

ciembre de 2001, que se adjunta como anexo a la pre-
sente Orden.

Segundo.- El plazo para tomar posesión será de
tres días hábiles si el puesto de trabajo desempeña-
do radica en la misma isla que la del destino obteni-
do o de un mes si radica en distinta isla o fuera del
Archipiélago o si comporta el reingreso al servicio
activo.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes al de la publicación de esta
Orden, y en todo caso, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 14 del Decreto 48/1998, de 17 de abril. Si
la adjudicación comporta el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión deberá computar-
se desde la citada publicación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, conforme dispone el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1405 ORDEN de 10 de septiembre de 2002, por la
que se acuerda dar publicidad a los nombra-
mientos del Presidente, cargos del Comité
Ejecutivo y demás miembros del Pleno de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife.

Por Orden de 4 de febrero de 2002 (B.O.C. nº 23,
de 18.2.02), se convocaron las elecciones para la re-
novación de los plenos de las Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife.

Una vez finalizado el proceso electoral y consti-
tuidos los nuevos Plenos y la elección de Presidente
y Comité Ejecutivo de las respectivas Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, se-
gún lo previsto en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica

de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación, el Reglamento General de Cámaras, y
el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara
correspondiente, procede, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 21 bis, 5, del Real Decreto
816/1990, de 22 de junio y la precitada Orden, la pu-
blicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de los nombramientos del Presidente, de
los cargos del Comité Ejecutivo y de los miembros
del Pleno, de las respectivas Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación. 

En su virtud, y en uso de las facultades de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias
los nombramiento de los Presidentes, cargos del
Comité Ejecutivo y miembros del Pleno de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, que re-
sultaron elegidos tras la celebración del proceso elec-
toral convocado por Orden de 4 de febrero de 2002.
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CÁMARAOFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIAY NA-
VEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

Presidente: D. Ignacio González Martín. 

Vicepresidente 1º: D. Juan José Fuentes Tabares,
representante de Orquidario Lycaste, S.A.

Vicepresidente 2º: D. José Sabaté Forns, representante
de Áridos Los Pasitos, S.L.

Vicepresidente 3º: D. Hoel Pérez Rienda, repre-
sentante de Guarico, S.L.

Vicepresidente 4º: D. Rodolfo Núñez Ruano, re-
presentante de General de Software de Canarias,
S.A.U.

Tesorero: D. Eduardo García Sánchez, represen-
tante de Multiruedas, S.L.

Vocales del Comité Ejecutivo:

D. Javier Martín Carbajal, representante de la
Compañía Española de Petróleos, S.A.

D. Emérito Rodríguez Frías, representante de
Canarias Multináutica, S.A.

D. Arturo Juan Escuder Martín, representante de
Establecimientos Industriales Archipiélago, S.A.

D. Antonio Quintana Morales, representante de
Establecimientos Industriales, S.A.

D. Manuel Fernández del Pino, representante de
Litografía Romero, S.A.

Dña. María de los Ángeles Palmero Díaz, repre-
sentante de Tinerfeña de Obras Públicas, S.A.

D. Alejandro Gavela Gesto, representante de
Canarias Explosivos, S.A.

D. Eulogio Hernández López, representante de
Proheral, S.L.

D. Eduardo Molina Urgoiti, representante de
Carburantes y Servicios, S.A.

D. Jorge Alexis Marichal González, representan-
te de Temodoca Sociedad Civil.

D. Isael Antonio Castro Hernández, representan-
te de Autos Hermanos Castro, S.L.

D. Francisco Javier Bernal Rueda, representante
de Tropical Hoteles, S.A.

D. José María Casañas Cullen, representante de
Canal Atlántico TV y Radio, S.L.

D. Marcial Mesa Darias.

D. Manuel Ángel González de León, representante
de Hotenba, S.L.

D. José Fernando Plasencia García, representan-
te de Peluquería Bambú, S.L.

D. José Luis García Martínez, representante de
Friogar, S.L.

D. Luis Antonio de Miguel Bartolomé, represen-
tante de Sagrera Canarias, S.A.

Vocales del Pleno:

Lista 01 (1).

Compañía Española de Petróleos, S.A., represen-
tada por D. Javier Martín Carbajal.

Lista 02 (1).

Áridos Los Pasistos, S.L., representada por D.
José Sabaté Forns.

Lista 03 (1).

Canarias Multináutica, S.L., representada por D.
Emérito Rodríguez Frías.

Lista 04 (2).

Narciso Francisco Henríquez Rodríguez. 

Establecimiento Industriales Archipiélago, S.A.,
representada por D. Arturo Juan Escuder Martín.

Lista 05 (3).

Bodegas Viñatigo, Comunidad de Bienes, repre-
sentada por D. Juan Jesús Méndez Siverio.

Cafés Careca, S.L., representada por D. Julián
Sáenz Cortés.

Compañía Cervecera de Canarias, S.A., repre-
sentada por D. Antonio Quintana Morales.

Lista 06 (1).

Carpintería Aguamansa, S.L., representada por
D. Gregorio Díaz Méndez.

Lista 07 (1).

Litografía Romero, S.A., representada por D.
Manuel Pedro Fernández del Pino. 
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Lista 08 (3).

Construcciones Gomasper, S.L., representada por
D. Pedro Luis Suárez Martín.

Tinerfeña de Obras Públicas, S.L., representada por
Dña. María de los Ángeles Palmero Díaz.

Guarico, S.L., representada por D. Hoel José Pérez
Rienda.

Lista 09 (3).

Distribuciones Frío Norte, S.A., representada por
D. Manuel Hernández García.

Canarias Explosivos, S.A., representada por D.
Alejandro Gavela Gesto.

Frutas La Guagua, S.L., representada por D. Fermín
Morera Afonso.

Lista 10 (1).

Óscar Castro Mojica. 

Lista 11 (3).

Proheral, S.L., representada por D. Eulogio
Hernández López.

Carburantes y Servicios, S.A., representada por D.
Eduardo Molina Urgoiti.

Temocoda Sociedad Civil, representada por D.
Jorge Alexis Marichal González.

Lista 12 (1).

Multiruedas, S.L., representada por D. Eduardo García
Sánchez.

Lista 13 (1).

Canary Office, S.L., representada por D. Álvaro
Acosta García.

Lista 14 (1).

Las Chafiras, S.A., representada por D. Carlos
González Toledo.

Lista 15 (1).

Autos Hermanos Castro, S.L., representada por D.
Isael Antonio Castro Hernández.

Lista 16 (1).

Tinerjoya, S.L., representada por D. Juan Ignacio
Pérez Nievas Hernández.

Lista 17 (2).

Serpija, S.L., representada por D. Fernando Quintero
Padrón.

Turisol Parque, S.L., representada por D. Carlos
Schönffeldt Machado.

Lista 18 (3).

Tropical Hoteles, S.A., representada por D. Francisco
Javier Bernal Rueda.

Hotel Paradise Park, S.A., representada por D.
Luis Antonio Pérez Balboa.

Proyectos Eden Rock, S.A., representada por D.
Hans Louis Veyrat Kostelezky. 

Lista 19 (2).

Vultesa, S.L., representada por D. Ignacio Manuel
González Martín.

Nortdiesel, S.L., representada por D. Clemente
Mamposo Cruz. 

Lista 20 (4).

Canal Atlántico TV y Radio, S.L., representada por
D. José María Casañas Cullen.

La Candelaria Terminal de Contenedores, S.A., re-
presentada por D. Vicente Victoriano Martín Rodríguez.

Mesa Darias Marcial.

Herrera Hernández Alberto Juan.

Lista 21 (2).

Hotenba, S.L., representada por D. Manuel Ángel
González de León.

General de Software de Canarias, S.A.U., repre-
sentada por D. Rodolfo Núñez Ruano.

Lista 22 (1).

Laboratorio González Santiago, S.L., representa-
da por D. Pedro Miguel González Santiago. 

Lista 23 (1).

Peluquería Bambú, S.L., representada por D. José
Fernando Plasencia García.

Vocales electos a propuesta de las organizaciones
empresariales (Confederación Provincial de Empre-
sarios de Santa Cruz de Tenerife):
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Hospitén Gestión, A.I.E., representada por D.
Pedro Luis Cobiella Suárez.

Friogar, S.L., representada por D. José Luis García
Martínez.

Sagrera Canarias, S.A., representada por D. Luis
Antonio de Miguel Bartolomé.

Orquidario Lycaste, S.A., representada por D.
Juan José Fuentes Tabares.

Tomás Barreto, S.A., representada por D. Tomás
Barreto Lorenzo.

Contra la presente Orden, cabe interponer, bien re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de su notificación, y/o bien recurso
contencioso-administrativo, en un plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1406 ORDEN de 26 de septiembre de 2002, por la
que modifica el apartado 3 de la base 6 de las
Órdenes de 18 de junio de 2002, que convo-
can para el año 2002, subvenciones para ac-
tividades turísticas relacionadas con las ex-
plotaciones agrarias, para el desarrollo de
las áreas rurales, para empresas, actividades
de artesanía y servicios y para empresas de ser-
vicios a explotaciones agrarias, en las me-
dianías de Canarias.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Estructuras Agrarias para modificar las Órdenes
de 18 de junio de 2002 (B.O.C. nº 87, de 26.6.02),
por la que se convocan para el año 2002, subvenciones
para actividades turísticas relacionadas con las ex-
plotaciones agrarias, para el desarrollo de las áreas
rurales, para empresas, actividades de artesanía y
servicios y para empresas de servicios a explotacio-
nes agrarias, en las medianías de Canarias, así como
la Propuesta de la Secretaría General Técnica y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de las Órde-
nes de 18 de junio de 2002 (B.O.C. nº 87, de 26.6.02),
por la que se convocan para el año 2002, subvenciones
para actividades turísticas relacionadas con las ex-
plotaciones agrarias, para el desarrollo de las áreas
rurales, para empresas, actividades de artesanía y
servicios y para empresas de servicios a explotacio-
nes agrarias, en las medianías de Canarias, estable-
ce que “la Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará los actos administrativos que procedan a efec-
tos de poner fin al procedimiento, antes del 30 de sep-
tiembre de 2002”. 

Segundo.- El elevado número de solicitudes pre-
sentadas, y lo compleja y dificultosa que está resul-
tando la baremación de las mismas, impide la reso-
lución de la convocatoria en el plazo fijado en el apartado
3 de la base 6, plazo al que nos hemos referido en el
antecedente anterior. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convoca-
torias, y por ende la modificación de las mismas, a
los titulares de los Departamentos, a iniciativa de los
órganos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- Que procede en el supuesto que nos ocu-
pa la acumulación prevista en artículo 73 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acumulación que posibilita
que se dicte una única Orden que modifique las de
18 de junio de 2002 (B.O.C. nº 87, de 26.6.02), por
la que se convocan para el año 2002, subvenciones
para actividades turísticas relacionadas con las ex-
plotaciones agrarias, para el desarrollo de las áreas
rurales, para empresas, actividades de artesanía y
servicios y para empresas de servicios a explotacio-
nes agrarias, en las medianías de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6 de
las Órdenes de 18 de junio de 2002 (B.O.C. nº 87,
de 26.6.02), por la que se convocan para el año 2002,
subvenciones para actividades turísticas relacionadas
con las explotaciones agrarias, para el desarrollo de
las áreas rurales, para empresas, actividades de arte-
sanía y servicios y para empresas de servicios a ex-
plotaciones agrarias, en las medianías de Canarias,
quedando redactado en la forma que a continuación
se expresa: 
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Base 6.- Procedimiento de concesión. 

3. “La Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará los actos administrativos que procedan a efec-
tos de poner fin al procedimiento, antes del 29 de no-
viembre de 2002.” 

Segundo.- La presente Resolución producirá sus
efectos el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1407 ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se amplía el plazo de resolución de las sub-
venciones para la realización de congresos y
eventos de carácter científico o técnico con-
vocados por Orden de 28 de enero de 2002
(B.O.C. nº 71, de 31.5.02).

Vista la Orden de 28 de enero de 2002 (B.O.C. nº
71, de 31.5.02), por la que se aprueban con vigencia
indefinida las bases que regirán la concesión de las
subvenciones para la realización de congresos y even-
tos de carácter científico o técnico, y se convocan las
referidas subvenciones para el ejercicio 2002.

Vista la Orden de 28 de junio de 2002 (B.O.C. nº
98, de 19.7.02), por la que se amplía el plazo de re-
solución de las subvenciones para la realización de
congresos y eventos de carácter científico o técnico,
y se convocan las referidas subvenciones para el
ejercicio 2002.

Considerando que en la base octava de la Orden
de 28 de enero de 2002 se dispone que las subven-
ciones convocadas por la presente Orden serán resueltas

antes del 30 de junio de cada año, considerándose de-
negadas todas las solicitudes si no hay resolución ex-
presa.

Considerando que siguen concurriendo las razo-
nes esgrimidas en la Orden de 28 de junio de 2002
citada.

Considerando el artículo 10 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Considerando el Acuerdo del Gobierno de Canarias
en sesión celebrada el día 17 de junio de 2002.

Considerando que mediante dicho Acuerdo se es-
tablece que el plazo máximo de resolución de las con-
vocatorias no podrá exceder del 30 de octubre del pre-
sente año.

Por lo antedicho, y en su virtud,

D I S P O N G O:

Único.- El plazo para resolver la concesión de
subvención que figura en la base octava de la citada
Orden de convocatoria, queda ampliado hasta el día
30 de octubre de 2002.

Insértese la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias para su general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1408 ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se amplía el plazo de resolución de las sub-
venciones para la concesión de becas para es-
tancias en otros centros, y se convocan las ci-
tadas subvenciones para el ejercicio 2002,
convocadas por Orden de 5 de junio de 2002
(B.O.C. nº 80, de 14.6.02).

Vista la Orden de 5 de junio de 2002 (B.O.C. nº
80, de 14.6.02), por la que se aprueban con vigencia
indefinida las bases que regirán la concesión de be-
cas para estancias en otros centros, y se convocan las
referidas subvenciones para el ejercicio 2002.
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Resultando que en la base séptima se dispone que
las subvenciones convocadas por la presente Orden
serán resueltas dentro de los tres meses siguientes a
contar desde la terminación del plazo de presentación
de solicitudes de la convocatoria que se trate, consi-
derándose denegadas todas las solicitudes si no hay
resolución expresa.

Considerando que existe una imposibilidad ma-
nifiesta de poder resolver en el plazo máximo esta-
blecido, motivada por las siguientes circunstancias
concurrentes: 

1) Por el gran número de solicitudes formuladas.

2) Por la falta de medios personales y materiales,
para atender a su despacho adecuado y en plazo, ya
que dicho término máximo de resolución coincide,
de un lado, con el período vacacional, lo cual supo-
ne una merma en los efectivos con los que contamos
y en su correcta gestión, a fin de no causar trastor-
nos, de otro, con el corto espacio de tiempo entre fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes
(18 de junio de 2002) y plazo máximo de resolución
(30 de junio de 2002), y por otro, la apertura de pla-
zos de presentación de otras convocatorias de sub-
venciones genéricas de esta Dirección General, te-
niendo colapsado el registro y los medios personales
y materiales. 

Considerando el artículo 10 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y el artículo 49 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Considerando el Acuerdo del Gobierno de Canarias
en sesión celebrada el día 17 de junio de 2002.

Considerando que mediante dicho Acuerdo se es-
tablece que el plazo máximo de resolución de las con-
vocatorias no podrá exceder del 30 de octubre del pre-
sente año.

Por lo antedicho, y en su virtud,

D I S P O N G O: 

Único.- El plazo para resolver la concesión de
subvención que figura en la base séptima de la cita-
da Orden de convocatoria, queda ampliado hasta el
día 30 de octubre de 2002.

Insértese la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias para su general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3062 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 17 de septiembre de 2002, relativa a con-
vocatoria para la contratación del suministro
de equipo mobiliario y técnico, para el
Laboratorio de Sanidad Vegetal, mediante
concurso y procedimiento abierto.

La Dirección General de Desarrollo Agrícola anun-
cia la convocatoria del concurso por procedimiento
abierto del suministro de equipo mobiliario y técni-
co para el Laboratorio de Sanidad Vegetal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Desarrollo
Agrícola de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SUG3-02/6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipo mobiliario y
técnico para el Laboratorio de Biología Molecular del
Laboratorio de Sanidad Vegetal.

b) Número de unidades a entregar: las contenidas
en las Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: en las dependencias del
Laboratorio de Sanidad Vegetal, en la calle El
Boquerón, s/n, de Valle Guerra, La Laguna (Tenerife).

d) Plazo de entrega: máximo de 90 días.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: treinta y seis mil (36.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe del 2 por 100 de presupuesto de la lici-
tación: setecientos veinte (720,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Desarrollo
Agrícola.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 476703.

e) Telefax: (922) 476684.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles de
oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica, financiera y técnica según
se indica en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE LOS PARTICIPANTES.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que figura en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE OFERTAS. 

a) Entidad: Dirección General de Desarrollo
Agrícola.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir en sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: después de las 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

11. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2002.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3063 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 16 de septiembre de
2002, por el que se convoca concurso públi-
co,  procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de repara-
ciones en el Centro de Salud de Los Gladiolos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.
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c) Número de expediente: 53-02-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de reparaciones en el Centro de Salud de Los Gladiolos. 

b) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 125.386,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2.507,72 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308162.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupo 1 al 9, cate-
goría b).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo

caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,30 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página

16206 Boletín Oficial de Canarias núm. 128, viernes 27 de septiembre de 2002



Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: adom-
sua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

3064 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 17 de septiembre de
2002, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la realización de la gerencia técnica
de apoyo en la redacción del proyecto arqui-
tectónico de la obra remodelación y amplia-
ción del Hospital General de Fuerteventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 58-02-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de la ge-
rencia técnica de apoyo en la redacción del proyec-
to arquitectónico de la obra remodelación y amplia-
ción del Hospital General de Fuerteventura. 

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: Hospital General de
Fuerteventura, Carretera Aeropuerto, km 1, Fuerteven-
tura. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de seis meses, a contar desde la fecha de su for-
malización.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 500.000,00
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2002: 135.000,00 euros.

Año 2003: 365.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

10.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 7 de noviembre de 2002, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 15 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Cana-
rias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
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posiciones concluirá una vez que hayan transcurri-
do 15 días naturales desde la publicación que, de
ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado más
tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

17 de septiembre de 2002.

13. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res y de Prescripciones Técnicas están disponibles en Inter-
net (Página Central del Gobierno de Canarias), a partir
de la fecha de publicación del presente. Rogamos que si
acceden al Pliego desde la referida página Web, lo co-
muniquen a la siguiente dirección de correo electrónico:
adomsua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

3065 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife.- Corrección de error del anuncio de
9 de agosto de 2002, por el que se convocan
concursos públicos, procedimiento abierto,
tramitación anticipada, para la contratación
de varios aprovisionamientos para el año 2003
(B.O.C. nº 117, de 2.9.02).

Advertido error en el anuncio de fecha 9 de agos-
to de 2002, de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, por el que se convocan
concursos públicos, procedimiento abierto, tramita-
ción anticipada, para el año 2003, se procede a la si-
guiente corrección:

En el punto 5. GARANTÍAS, donde dice C.P. SCT-
904/03 (30.072,65 euros).

16208 Boletín Oficial de Canarias núm. 128, viernes 27 de septiembre de 2002



Debe decir C.P. SCT-904/03 (601,45 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2002.-
La Gerente de Atención Primaria, Ana Joyanes Romo. 

3066 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de El
Hierro.- Anuncio de 11 de septiembre de 2002,
por el que se hace pública la Resolución de 3
de septiembre de 2002, relativa a la contra-
tación, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto, tramitación anticipada, para el ser-
vicio de hemodiálisis en el Hospital Nuestra
Señora de Los Reyes.- Expte. nº 5/2002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de El
Hierro.

c) Número de expediente: 5/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: servicio de hemodiálisis
en el Hospital Nuestra Señora De Los Reyes.

a) Lugar de ejecución: el servicio será realizado
en los lugares señalados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y en el de Prescripciones
Técnicas.

b) Plazo de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN .

Importe total: 197.802,00 euros.

5. GARANTÍAS

Definitiva: 4 por 100 del importe total de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Suministros
del Hospital Nuestra Señora de los Reyes. Página Web
del Gobierno de Canarias (http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Constitución, 29.

c) Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Teléfono: (922) 552996.

e) Fax: (922) 550330.

f) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el punto 4 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas serán las 15,00 horas del vige-
simosexto día natural al siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
si coincidiera con fin de semana, la fecha límite se-
ría el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Hospital Nuestra Señora. de los Reyes.

- Domicilio: calle Constitución, 29.

- Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo a
contar desde la apertura de las proposiciones econó-
micas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Reuniones del Hospital Nuestra
Señora de los Reyes.

b) Domicilio: calle Constitución, 29.

c) Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.
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e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa de la Comunidad Autónoma de Canarias, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Valverde, a 11 de septiembre de 2002.- El Gerente
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de El Hierro
en funciones (Resolución del Director del Servicio Canario
de la Salud de 29.8.02), Pedro Aguilera Fernández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

3067 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 7 de marzo de 2002, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Línea subterránea de AT
y C 200728 Gebra, ubicada en Avenida de la
Constitución (Gran Tarajal), término munici-
pal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte. nº AT
01/266.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/266: Línea subterránea
de AT y C 200728 Gebra.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U., con domicilio en Avenida
Alcalde Ramírez Bethencourt, 22, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el esta-
blecimiento de una línea subterránea, trifásica, de dú-
plex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
en CT C-200728 Gebra y su final en intercalado en-
tre CT C-200317-Gran Tarajal I y CT C-200320-
Avenida de la Constitución, con longitud total de 75
metros y sección de 1 x 150 mm2 Al, afectando al
término municipal de Tuineje.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Avenida de la Constitución (Gran Tarajal),
con capacidad de albergar 1 transformador de una po-
tencia igual o inferior a 630 kVA, y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 26.068
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección

General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de
Tuineje, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2002.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

3068 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de junio de 2002, relativa a notificación
de la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se determi-
na la procedencia de la no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida a la empresa
Procan, S.L., en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Resolución nº 575, de 8 de mayo
de 2002, en el domicilio que figura en el expedien-
te, sin que haya sido recibida por el interesado Procan,
S.C.P., es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
uso de las facultades que me confiere la vigente le-
gislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Procan, S.C.P. la Resolución
nº 575 del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, en los términos que a continuación se ex-
presan:

Vista la Resolución con nº de registro 1346, de 16
de octubre de 2001, del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, de
concesión a determinados beneficiarios que figuren
en la lista de reserva, de la Orden nº 333, de 22 de
diciembre de 2000, convocadas por la Orden de 23
de junio de 2000 (850) para la adquisición de equi-
pamiento informático y de comunicaciones, por la cual
se le concede una subvención por importe de 7.076,30
euros, a la empresa Procan, S.C.P.

Vista las condiciones particulares de la citada
Resolución de concesión, por la cual se le aprueba
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una inversión en equipamiento informático y de co-
municaciones de 26.305,95 euros, además de los 2
puestos de trabajo que se comprometió a crear como
consecuencia de la actividad para la cual se solicitó
la subvención, teniendo como fecha límite para rea-
lizar y justificar la actividad el día 22 de enero de 2002.

Considerando que la mencionada empresa presen-
tó la aceptación de la Resolución, dentro del plazo es-
tablecido, con fecha 26 de noviembre de 2001, nº de
registro de entrada 3.367 y que no ha solicitado prórroga.

Considerando que ha transcurrido el plazo de 45
días desde la aceptación de la Resolución de conce-
sión, para realizar y justificar la actividad corres-
pondiente a la subvención concedida, sin que se ha-
ya justificado la misma.

Vista la propuesta de la Dirección General de
Promoción Económica, estimando que procede la
declaración de no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida a la empresa Procan, S.C.P., en
relación a la subvención concedida al amparo de la
Orden de 23 de junio de 2000.

Vistos el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Orden de 23 de junio de 2000, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y demás legislación aplicable al caso,

D I S P O N G O:

Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida a la entidad Procan,
S.C.P., por medio de Resolución con nº de registro
1346, de 16 de octubre de 2001, del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, de concesión a determinados beneficiarios
que figuren en la lista de reserva de la Orden nº 333,
de 22 de diciembre de 2000, convocada por la Orden
de 23 de junio de 2000 (850), por no haber presen-
tado la aceptación de la resolución de concesión den-
tro del plazo establecido, según lo dispuesto en la ba-
se duodécima, en su tercer apartado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación; haciéndole saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2002.-
El Director General de Promoción Económica, Antonio
Lantigua Suárez.

3069 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 4 de septiembre de 2002, que dispone la pu-
blicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso en el Procedimiento
Ordinario 436/2002 interpuesto por Bodegas
7 Islas, S.L., contra la Resolución de la
Viceconsejería de Economía y Comercio de 11
de julio de 2002, que desestima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de este Centro Directivo de 22 de noviembre
de 2001.

Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, por el que se dispone la remisión del ex-
pediente administrativo que motivó la Resolución del
Viceconsejero de Economía y Comercio de 11 de ju-
lio de 2002, desestimando parcialmente el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección
General de Promoción Económica de 22 de no-
viembre de 2001, en virtud de la interposición de re-
curso en el Procedimiento Ordinario 436/2002, por
Bodegas 7 Islas, S.L.

Resultando no haber otros distintos del recurren-
te personado en el expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso en el Procedimiento Ordinario 436/2002 inter-
puesto por Bodegas 7 Islas, S.L.

Segundo.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la presente Resolución a los efectos de que
cuantos puedan estar interesados en dicho recurso com-
parezcan ante la indicada Sala en el plazo de los nue-
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ve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2002.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

3070 Dirección General de Comercio.- Corrección
de errores del anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de agosto de 2002, que
requiere a los interesados al objeto de que pro-
cedan a la subsanación de las solicitudes o acom-
pañen los documentos preceptivos fijados en la
Orden de 19 de junio de 2002, por la que se con-
vocan subvenciones destinadas a la moderniza-
ción del comercio minorista. 

Advertidos determinados errores en el anexo de la
Resolución de la Dirección General de Comercio de 22
de agosto de 2002, por la que se publica la relación de
interesados a los que se les requiere al objeto de que sub-
sanen las solicitudes o acompañen los documentos pre-
ceptivos fijados en la Orden de 19 de junio de 2002, por
la que se convocan subvenciones destinadas a la mo-
dernización del comercio minorista, se procede a la co-
rrección dichos errores, únicamente respecto a determinados
interesados que son los expresamente relacionados en
el anexo de la presente Resolución, quedando la corrección
realizada como se detalla en el anexo: 

A N E X O 

ALACORRECCIÓN DE ERRORES DE LARESOLUCIÓN
DE 22 DE AGOSTO DE 2002, DEL DIRECTOR GENERAL DE
COMERCIO, POR LA QUE SE REQUIERE LA SUBSANA-
CIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN A INVER-
SIONES DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN DEL CO-
MERCIO MINORISTA.

SUBSANACIÓN Y/O MEJORAS DE LA SOLICITUD RE-
QUERIDAS:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

a1.- Escritura de constitución.

a2.- Acreditación de la representación.

a3.- D.N.I. del solicitante o, en su caso, del repre-
sentante.

b) Documento de identificación fiscal del solicitante. 

c) Copia del Alta de Terceros en el Plan Informático
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias, de-
bidamente cumplimentado por la Tesorería, para aque-
llos que no estuvieran dados de alta. 

d) Plan de financiación y presupuesto detallado del
proyecto de inversión (anexo III). 

d1.- Plan de financiación.

d2.- Presupuesto detallado.

e) Memoria, con los estudios de viabilidad y reper-
cusión social y laboral del proyecto, haciendo especial
mención a la creación o mantenimiento de puestos de
trabajo, y expresando el número de trabajadores que pres-
tan servicios en la empresa (anexo IV). 

f) Licencia municipal de apertura, o solicitud de la
misma, de los establecimientos comerciales a los que
estén destinados los bienes objeto de la inversión. Y en
su caso, resolución, o solicitud, del cambio de titulari-
dad de aquélla. 

g) Alta o último recibo, en los correspondientes
Impuestos de Actividades Económicas (I.A.E.) de to-
das las actividades realizadas en el establecimiento co-
mercial. 

h) Documentos acreditativos de ser pequeña em-
presa, considerándose suficientes a estos extremos los
que se indican a continuación, sin perjuicio de su acre-
ditación por cualquier otro medio fehaciente, así: 

1. Boletines de cotización al régimen general de la
Seguridad Social, del último mes, TC1 y TC2 acredi-
tando el número de trabajadores que prestan servicios
para el solicitante en todas las actividades empresaria-
les a las que se dedique o certificado de la Seguridad
Social. 

2. En el caso de empresas societarias, última decla-
ración del impuesto sobre sociedades; en el supuesto de
empresas no societarias, última declaración del I.R.P.F. 

i) En su caso, documentación acreditativa de perte-
nencia a una Central de Compras. A tales efectos será
preciso aportar el título de participación en la Central
de Compras de que se trate, copia de la escritura de cons-
titución, certificación expedida por el Secretario, o re-
presentante, de la misma en la que se exprese la perte-
nencia del interesado a la Central de Compras, objeto,
y cuota de participación. 

En su caso acreditación documental de formar par-
te de una de las figuras que constan en el punto 2 de los
criterios de valoración establecidos en la base décima.

Así mismo, indicar que las referencias que se seña-
lan en la última casilla (otros), se refieren a lo siguiente: 

a) Solicitud incompleta. 

b) Falta fotocopia de la documentación. 

c) Falta de firma en la memoria.
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3071 Dirección General de Comercio.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
septiembre de 2002, que requiere a los inte-
resados al objeto de que procedan a la sub-
sanación de las solicitudes o acompañen los
documentos preceptivos fijados en la Orden de
19 de junio de 2002, por la que se convocan
las subvenciones para la realización de in-
versiones destinadas a la modernización del
comercio minorista. 

Por Orden de 19 de junio de 2002, del Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio (B.O.C.
nº 88, de 28.6.02), se convocaron subvenciones pa-
ra la realización de inversiones destinadas a la mo-
dernización del comercio minorista.

Recibidas las distintas solicitudes, conforme a la
mencionada Orden, y a la vista de la documentación
aportada por cada una de ellas, procede la subsana-
ción de aquellas cuya documentación no se ajusta a
las bases de la convocatoria, conforme a lo dispues-
to en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la base novena de la mencionada convocato-
ria, aprobada por la indicada Orden de 19 de junio

de 2002, se establece, que el órgano competente pa-
ra la instrucción del procedimiento será la Dirección
General de Comercio. Así mismo, la citada base dis-
pone que, en su caso, se requerirá al interesado, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que, en el plazo de 10 días, a contar desde la
publicación del requerimiento, subsane y/o comple-
te los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por lo anterior, en uso de las atribuciones que ten-
go conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo que se acompaña a la presente Resolución,
para que, en el plazo de 10 días, a contar desde la pu-
blicación del requerimiento, subsanen y/o comple-
ten los documentos y/o datos que se detallan en el



citado anexo, con la expresa advertencia que si así
no lo hiciesen se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa Resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- Procederse a publicar la presente
Resolución y anexo en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2002.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

A N E X O 

A LA RESOLUCIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002,
DEL DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO, POR LA QUE
SE REQUIERE LA SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES
DE SUBVENCIÓN AINVERSIONES DESTINADAS ALAMO-
DERNIZACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA.

SUBSANACIÓN Y/O MEJORAS DE LA SOLICITUD RE-
QUERIDAS:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

a1.- Escritura de constitución.

a2.- Acreditación de la representación.

a3.- D.N.I. del solicitante o, en su caso, del re-
presentante.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

c) Copia del Alta de Terceros en el Plan Informático
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debidamente cumplimentado por la Tesorería, para
aquellos que no estuvieran dados de alta. 

d) Plan de financiación y presupuesto detallado del
proyecto de inversión (anexo III). 

d1.- Plan de financiación.

d2.- Presupuesto detallado.

e) Memoria, con los estudios de viabilidad y re-
percusión social y laboral del proyecto, haciendo es-
pecial mención a la creación o mantenimiento de
puestos de trabajo, y expresando el número de tra-

bajadores que prestan servicios en la empresa (ane-
xo IV). 

f) Licencia municipal de apertura, o solicitud de
la misma, de los establecimientos comerciales a los
que estén destinados los bienes objeto de la inversión.
Y en su caso, resolución, o solicitud, del cambio de
titularidad de aquélla. 

g) Alta o último recibo, en los correspondientes
Impuestos de Actividades Económicas (I.A.E.) de to-
das las actividades realizadas en el establecimiento
comercial. 

h) Documentos acreditativos de ser pequeña em-
presa, considerándose suficientes a estos extremos los
que se indican a continuación, sin perjuicio de su acre-
ditación por cualquier otro medio fehaciente, así: 

1. Boletines de cotización al régimen general de
la Seguridad Social, del último mes, TC1 y TC2
acreditando el número de trabajadores que prestan ser-
vicios para el solicitante en todas las actividades em-
presariales a las que se dedique o certificado de la
Seguridad Social. 

2. En el caso de empresas societarias, última de-
claración del impuesto sobre sociedades; en el supuesto
de empresas no societarias, última declaración del I.R.P.F. 

i) En su caso, documentación acreditativa de per-
tenencia a una Central de Compras. A tales efectos
será preciso aportar el título de participación en la Central
de Compras de que se trate, copia de la escritura de
constitución, certificación expedida por el Secretario,
o representante, de la misma en la que se exprese la
pertenencia del interesado a la Central de Compras,
objeto, y cuota de participación. 

En su caso acreditación documental de formar
parte de una de las figuras que constan en el punto 2
de los criterios de valoración establecidos en la ba-
se décima.

Así mismo, indicar que las referencias que se se-
ñalan en la última casilla (otros), se refieren a lo si-
guiente: 

a) Solicitud incompleta. 

b) Falta fotocopia de la documentación. 

c) Falta de firma en la memoria.
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3072 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de
12 de agosto de 2002, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los inte-
resados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-

ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 

16218 Boletín Oficial de Canarias núm. 128, viernes 27 de septiembre de 2002

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

2.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avda. José Manuel
Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II
de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2002.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López
Tejera.

3073 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relati-
vo a citaciones a efectos de notificar embar-
gos de inmuebles realizados por este Órgano
de recaudación. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
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IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

2.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:



con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias de embargo
de los inmuebles de los que son titulares, sin que se
haya podido realizar al no habérseles localizado, se
les cita para que en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. City Properties Limited (deudor) con C.I.F.
A0063759E. Nº de procedimiento: 01/00258 (002).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Perry Ann, Elizabeth (deudor), con N.I.E.
X0963317P. Nº de procedimiento: 01/02087 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3074 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relati-
vo a citaciones a efectos de notificar embar-
gos de vehículos realizados por este Órgano
de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias por las que
se realizan los embargos de los vehículos de los que
son titulares, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
sedes de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último do-
micilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Cristalería Santiago Martín, S.L. (deudor), con
C.I.F. A38088340. Nº de procedimiento: 93/01962
(016). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. La Arenita, S.A. (deudor), con C.I.F. A38025839.
Nº de procedimiento: 95/01492 (016). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

3. D. Miguel Alberto Díaz Armas (deudor), con
N.I.F. 42084860 N. Nº de procedimiento: 95/02386
(023). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

4. D. Ashok Lilaram Waswani (deudor), con N.I.E.
X0257168M. Nº de procedimiento: 95/02930 (024).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

5. Comercial Bedumarj, S.L., con C.I.F. B38030433.
Nº de procedimiento: 95/02964 (020). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

6. D. Karlezi Schmidt, Danilo Alberto, con N.I.F.
43624347 V. Nº de procedimiento: 95/09274 (046).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

7. D. Higinio A. Flores Gómez, con N.I.F.
78387406W. Nº de procedimiento: 95/08925 (015).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

8. D. Telesforo Machado Rolo, con N.I.F. 78399498
L. Nº de procedimiento: 95/09380 (020). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

9. Dña. María de la O Afonso Hernández, con
N.I.F. 43822918 Y. Nº de procedimiento: 95/09432
(020). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

10. D. Luis Melo Expósito, con N.I.F. 41766471
N. Nº de procedimiento: 95/09485 (005). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.
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11. Dña. Socorro Pérez Concepción, con N.I.F.
42106203 B. Nº de procedimiento: 95/10697 (011).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

12. D. Juan Francisco Luengo López, con N.I.F.
35012226 Q. Nº de procedimiento: 96/00150 (017).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

13. D. Juan Antonio Palmero García, con N.I.F.
25570500 C. Nº de procedimiento: 96/01101 (024).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

14. Representaciones de La Torre e Hijos, S.A.,
con C.I.F. B38046264. Nº de procedimiento: 96/01593
(015). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

15. D. José Antonio Mosquera Román, con N.I.F.
42074587 C. Nº de procedimiento: 97/02199 (009).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

16. D. Julián González Martín, con N.I.F. 78602225
R. Nº de procedimiento: 00/00094 (010). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

17. D. Allan Richard Laufer, con N.I.E. X0354537S.
Nº de procedimiento: 00/01577 (008). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

18. D. Pablo Rodríguez González, con N.I.F.
00112598 J. Nº de procedimiento: 00/03176 (013).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

19. Dña. Karina Anne South, con N.I.E. X2101523J.
Nº de procedimiento: 01/00322 (001). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

20. Dña. Margarita Rosa Llado Molina, con N.I.F.
41901843 Y. Nº de procedimiento: 01/00357 (009).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de

Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

21. D. Ignacio Díaz Díaz, con N.I.F. 45449076 H.
Nº de procedimiento: 01/00379 (008). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

22. Dña. Cristina Magan Sánchez, con N.I.F. 04178412
W. Nº de procedimiento: 01/00439 (006). Lugar de
comparecencia: Administración Tributaria de El Hierro,
sita en calle Doctor Quintero, 10, Valverde.

23. D. Julio Torres Santos, con N.I.F. 42930235
E. Nº de procedimiento: 01/00594 (014). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

24. Dña. Paula Ivonne Wuyts Stroblova, con N.I.F.
42097156 A. Nº de procedimiento: 01/00614 (009).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

25. D. José Ignacio González Marrero, con N.I.F.
43603114 J. Nº de procedimiento: 01/01563 (004).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3075 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relati-
vo a citaciones a efectos de notificar manda-
mientos de captura, depósito y precinto de ve-
hículos embargados realizados por este Órgano
de recaudación. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada dos veces la notifica-
ción personal de los mandamientos de captura, depó-
sito y precinto de los vehículos que le han sido embar-
gados, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se publi-
que este anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien
mediante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido. 
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Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de com-
parecencia a efectos de su notificación:

1. D. Ángel J. Martín Rodríguez (deudor), con N.I.F.
43621971X. Nº de procedimiento: 95/09620. Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

2. D. John Charles Legge (deudor), con N.I.E.
X0276223Q. Nº de procedimiento: 97/00057. Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

3. D. Jesús Bello Fernández (deudor), con N.I.F.
11806224W. Nº de procedimiento: 97/00649. Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

4. Eurohorizontes, S.L. (deudor), con C.I.F. B38234795.
Nºde procedimiento: 96/05055. Lugar de comparecencia:
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, sita en
Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz Tenerife, a 20 de septiembre de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3076 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2002, relativo
a citaciones a efectos de notificar embargos de
derechos de créditos realizados por este Órga-
no de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación con
los procedimientos administrativos de apremio trami-
tados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada dos veces la notifi-
cación personal de las diligencias por las que se reali-
zan los embargos de los derechos de créditos de los que
son titulares, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezcan, bien personalmente,
bien mediante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de com-
parecencia a efectos de su notificación:

1. Acerina Sal (deudor), con C.I.F. A38321626. Nº
de procedimiento: 01/03450 (002). Lugar de com-

parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

2. Acerina Sal (deudor), con C.I.F. A38321626. Nº
de procedimiento: 01/03450 (002). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3077 Dirección General de Vivienda.- Anuncio de
29 de julio de 2002, por el que se hacen pú-
blicas las subvenciones genéricas concedidas
desde el inicio del ejercicio presupuestario en
la provincia de Las Palmas, en aplicación al
Tercer Plan Canario de Vivienda.

El artículo 23, apartado tercero, del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias dispone que la efectividad de las resoluciones
de concesión de subvenciones genéricas estará con-
dicionada a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

La Disposición Adicional Duodécima del mencio-
nado Decreto determina, por su parte, que la publica-
ción de las resoluciones de concesión de subvencio-
nes, otorgadas para el cumplimiento del Plan Canario
de Vivienda vigente en cada momento, se efectuará
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
en el que se indicarán las dependencias de la Conse-
jería competente en materia de vivienda donde se en-
cuentren expuestas por un plazo no inferior a 15
días.

En cumplimiento de tales preceptos se relacionan
en anexo aparte las subvenciones genéricas conce-
didas por la Dirección General de la Vivienda en la
provincia de Las Palmas desde el inicio del ejercicio
presupuestario, haciéndose constar que los expe-
dientes relativos a las Resoluciones mencionadas se
hallan a disposición de los interesados, durante un pe-
ríodo de quince días hábiles contado desde la efec-
tiva publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias de la Dirección General de la Vivienda,
Servicio de Promoción Privada, Edificio de Usos
Múltiples II de la ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3078 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de septiembre de 2002,
del Director, que dispone la publicación de la
remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado nº
275/2002, seguido a instancias de D. Andrés
Hernández Méndez, correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto
contra la Resolución de esta Dirección de 8
de julio de 2002, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por el instructor
del procedimiento disciplinario seguido con-
tra un funcionario de este Organismo.

En cumplimiento de la Resolución de fecha 2 de
septiembre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, en re-
lación al Procedimiento Abreviado nº 275/2002, se-
guido a instancias de D. Andrés Hernández Méndez,
versando sobre el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto contra la Resolución de esta Dirección
nº 2/38-3997, de 8 de julio de 2002, por la que se de-
sestima el recurso de alzada interpuesto por el ins-
tructor del procedimiento disciplinario seguido con-
tra un funcionario de este Organismo, y conforme a
lo dispuesto en el artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, en uso de las competencias inherentes a la
Jefatura Superior de personal que le confiere el artº.
10.2.e) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de crea-
ción del Instituto Canario de Formación y Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al Procedimiento Abreviado nº 275/2002, seguido a
instancias de D. Andrés Hernández Méndez, ver-
sando sobre el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto contra la Resolución de esta Dirección nº
2/38-3997, de 8 de julio de 2002, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto por el ins-
tructor del procedimiento disciplinario seguido con-
tra un funcionario de este Organismo.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, a los efectos de lo establecido en el artº.
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que todos los interesados en

el procedimiento 275/2002 puedan comparecer an-
te el citado Juzgado en el plazo de nueve días, con-
tados a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3079 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de julio de 2002, del
Director, relativo a notificación de Acuerdo de
inicio de reintegro de la subvención concedi-
da a la entidad Cogasol Construcciones
Gallegas, S.L.L.- Expte. nº 106/98.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a la mis-
ma que con fecha 17 de junio de 2002 fue efectua-
do Acuerdo de inicio de reintegro del tenor literal si-
guiente:

Por la Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo se ha verificado en diligencias de información
previa que por parte de la entidad Cogasol Construcciones
Gallegas, S.L.L. beneficiaria de una subvención de
las previstas en las bases 48 y siguientes (Subprograma
B) de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo de 20 de agosto de
1998, por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento del empleo en cooperativas y socie-
dades laborales y de promoción del empleo y de la
economía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por
importe de un millón (1.000.000) de pesetas, seis mil
diez euros con doce céntimos (6.010,12 euros), con-
cedida mediante Resolución nº 2.167 del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, de fecha
14 de diciembre de 1998, se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de la referida sub-
vención:

Haber incumplido el deber de justificar la reali-
zación de la actividad o conducta subvencionada y
su coste real, en la forma y plazo que se establece en
la Resolución de concesión de la subvención y nor-
mas reguladoras. Y eso es así por las siguientes ra-
zones:

A) En el resuelvo cuarto de la citada Resolución
de concesión se establece que la entidad beneficia-
ria vendrá obligada a:
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1. A realizar la inversión objeto de subvención en
el plazo de seis meses a contar desde la notificación
de la Resolución de concesión.

2. En el plazo de quince días a contar desde la rea-
lización de la acción, a justificar la utilización de los
fondos públicos recibidos en la realización de la ac-
tividad objeto de la subvención, cuyo coste ascien-
de a la cantidad de tres millones trescientas sesenta
y una mil doscientas cincuenta y seis (3.361.256) pe-
setas, veinte mil doscientos un euros con cincuenta
y cinco céntimos (20.201,55 euros), mediante la pre-
sentación de facturas ajustadas a derecho, según Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, que regu-
la el deber de expedir y entregar facturas por empresarios
y profesionales y artículo 4 del Real Decreto 1.624/1992,
de 29 de diciembre, que modifica el anterior, que en
cualquier caso deberán corresponderse con los con-
ceptos que figuran en las facturas proforma anexas
a la solicitud, así como un certificado de la empresa
del alta de la inversión objeto de subvención, en el
inventario de la misma.

3. A no enajenar o ceder el/los bien/es objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un período
inferior, en cuyo caso la obligación comprenderá co-
mo mínimo dicho plazo de amortización.

4. Asimismo, deberá presentar certificado acredi-
tativo del mantenimiento del/de los bien/es en el in-
ventario de la entidad cuando se cumplan el tercer y
quinto año desde la fecha de alta de éste.

B) Que al cumplirse el plazo para aportar docu-
mentación justificativa de la subvención correspon-
diente a la tercera anualidad, sin que ésta haya teni-
do entrada en este Organismo, se requiere a la entidad
para que aporte la misma, por medio de escrito de fe-
cha 29 de enero de 2002, con registro de salida
22.255, otorgándole un plazo de diez días, bajo el aper-
cibimiento de que si así no lo hiciera se procedería
a iniciar el correspondiente expediente de reintegro.
Dicho escrito fue notificado al interesado por el pro-
cedimiento establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (pu-
blicado en el B.O.C. nº 63, de 17.5.02).

C) Que a la fecha de inicio del expediente, la
Entidad no ha aportado la documentación justifi-
cativa requerida.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con
lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Canarias y en el artículo
81 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, en ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 3.d) de la
Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de creación de es-
te Instituto y el Decreto Territorial 111/1999, de 25
de mayo, por el que se aprueba su Reglamento
Orgánico, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001, por la que se delegan en el Director
del ICFEM determinadas competencias.

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a Cogasol Construcciones
Gallegas, S.L.L. mediante Resolución nº 2.167 del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
de fecha 14 de diciembre de 1998, por las causas men-
cionadas, sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tengo por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la Resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artº. 107.1 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al presente procedimiento y sin perjuicio
de la posibilidad de recurrirla.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2002.- El Director, p.d., el Subdirector de Promoción
a la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.00), Antonio Pérez Acosta.
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3080 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 1 de agosto de 2002,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de reintegro de la subvención con-
cedida a Carmen Milagros Rodríguez
Hernández.- Expte. nº 98-6806.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a la mis-
ma que con fecha 15 de enero de 2002 fue efectua-
do requerimiento del tenor literal siguiente:

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO CA-
NARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO (ICFEM), DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REINTEGRO
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDAA LA ENTIDAD CAR-
MEN MILAGROS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.

La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Carmen Milagros Rodríguez Hernández,
beneficiario/a de una subvención concedida mediante
Resolución nº 2890 de fecha 30 de diciembre de
1988 con cargo al Programa E fomento del autoem-
pleo por importe de quinientas mil (500.000) pese-
tas (3.005,06 euros), se ha incurrido en causa deter-
minante de reintegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión y
normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispues-
to en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que,
por delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado,
y con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.C. nº 12, de
14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Carmen
Milagros Rodríguez Hernández, por Resolución nº
2890, de fecha 30 de diciembre de 1988, por las ra-
zones aludidas en el presente Acuerdo, sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de recibo de este Acuerdo, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista del
mismo, proponer pruebas y realizar las alegaciones
que tenga por conveniente. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones pertinentes se dictará la
Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total
o parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías
se verán incrementadas con el importe de los intere-
ses legales de demora que corresponda, calculados
sobre el importe a reintegrar, desde la fecha de abo-
no de la subvención o ayuda, hasta la fecha de pro-
puesta de la resolución que establezca el reintegro,
en cumplimiento de la prevención establecida en el
artículo 35.4 y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre mencionado, aplicándose el tipo de inte-
rés a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3081 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 5 de agosto de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.
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Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por
desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de
14 de abril de 1999 por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio del presente
se hace pública la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles

desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de



Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia. 

3082 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 5 de agosto de 2002, del
Director, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación a los interesados en los
procedimientos correspondientes en relación

con infracciones en materia de empleo y protección
por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999 por la que se establecen criterios para la emisión
de la comunicación a los interesados prevista en el artº.
42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

3083 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de agosto de 2002,
del Director, relativo a notificación de reque-
rimiento de documentación a la entidad Arosin,
S.L.L.- Expte. nº 02-38/00437.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, se procede, conforme a lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Arosin, S.L.L., del requerimiento nº
141150, de fecha 10 de mayo de 2002, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

En relación con la solicitud formulada por D.
Hernández Mesa, Cipriano y Hernández Mesa, Jorge,
en representación de la entidad Arosin, S.L.L. con re-
gistro de entrada en el Instituto Canario de Formación
y Empleo nº 176179 de fecha 2 de mayo de 2002 a los
efectos de acogerse a las subvenciones previstas en el
programa “Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), mo-
dificada por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de
2001 (B.O.E. nº299, de 14.12.01), a tramitar por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, se le requiere, para
que en el plazo improrrogable de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de este re-
querimiento, remita a este Centro original y dos copias
a efectos de su compulsa, de la documentación que a
continuación se señala a efectos de la admisión a trá-
mite de su solicitud (la admisión a trámite no significa
la aprobación de la subvención solicitada):

- Tarjeta de identificación fiscal.

- Escritura o acta de constitución de la entidad, a
la que se acompañará los estatutos de la misma.

- Documento Nacional de Identidad de la perso-
na física que actúe en nombre y representación de la
entidad.

- Bastanteo de poder suficiente y subsistente pa-
ra actuar ante la Administración pública en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, expedido por los servicios jurídicos del
Gobierno de Canarias.

- Certificación, de carácter positiva, expedida por
el Ministerio de Economía y Hacienda, de estar al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- Certificación, de carácter positiva, expedida por
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio de
estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias.

- Certificación expedida por la Tesorería de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones. Para el caso de entida-
des cuyos socios estén dados de alta en el régimen
de autónomos, además se deberá aportar dicha cer-
tificación por todos y cada uno de los socios.
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- Documento Nacional de Identidad de todos los
socios trabajadores o de trabajo de la entidad.

- Documento de alta en la base de datos de terce-
ros del sistema de información económico-financie-
ra (PICAC).

- En su caso, facturas de la inversión realizada. 

Se le advierte que, de no presentar toda la docu-
mentación requerida en el plazo establecido, se le ten-
drá, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), por desistido de su pe-
tición, previa resolución en los términos previstos en
el artículo 42 de la citada Ley.

Mediante este documento se notifica a D. Hernández
Mesa, Cipriano y Hernández Mesa, Jorge, en repre-
sentación de la entidad Arosin, S.L.L., el contenido
del presente requerimiento, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- Santa
Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2002.- El Jefe del
Servicio de Apoyo a la Economía Social, Adolfo
Faleh Pérez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

3084 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de agosto de 2002,
del Director, relativo a la notificación de re-
querimiento de documentación a la entidad
Offigreen, S.L.L.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Requerimiento en el domici-
lio que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya sido
recibido por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, se hace saber a la misma que con
fecha 22 de julio de 2002 fue efectuado requeri-
miento de solicitud subvenciones del tenor literal si-
guiente:

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Offigreen, S.L.L. por Resolución nº 2166, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
de fecha 11 de diciembre de 1998, modificada por
Resolución nº 1837, de 7 de julio de 1999, de las pre-
vistas en las bases 30ª y siguientes (Subprograma B),
Subvenciones para inversión en capital fijo, de la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo de 20 de agosto de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por importe
de 8.463,45 euros, un millón cuatrocientas ocho mil
doscientas (1.408.200) pesetas, lo que supone un
60% sobre el coste de la inversión, cúmpleme co-
municarle lo siguiente:

Que en el resuelvo cuarto.4 de la citada Resolución
se especifica que la entidad beneficiaria deberá pre-
sentar certificado acreditativo del mantenimiento de
los bienes objeto de subvención en el inventario de
la misma cuando se cumplan el tercer y quinto año
desde la fecha de alta en éste.

Por ello se le requiere para que en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la recepción
del presente escrito, remitan a este Centro Directivo
por medio de dos copias debidamente diligenciadas
con sus originales, certificado de la empresa de man-
tenimiento de la inversión objeto de subvención en
el inventario de la misma al tercer año de dicha alta
(13 de julio de 1999). 

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2002.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Promoción de la Economía Social (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

3085 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 16 de agosto de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por in-
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fracción en materia de empleo y protección por
desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de
14 de abril de 1999 por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio del presente
se hace pública la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del Apartado B del Acuerdo sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Canarias de las fun-
ciones y servicios en materia de gestión de trabajo,
el empleo y la formación (Real Decreto 150/1999,
de 29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-

te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que conven-
gan a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo, que aprueba el Reglamento General sobre pro-
cedimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-



de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2002.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia. 

3086 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 16 de agosto de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-

ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999 por la que se establecen criterios para la emisión
de la comunicación a los interesados prevista en el artº.
42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2002.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

3087 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2002,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de reintegro de la subvención con-
cedida a la entidad Tamaran Automoción,
S.A.L.- Expte. nº 121/98.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por

lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a la mis-
ma que con fecha 26 de julio de 2002 fue efectuado
acuerdo de inicio de reintegro del tenor literal siguiente:

Por la Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo se ha verificado en diligencias de información
previa que por parte de la entidad Tamaran Automoción,
S.A.L. beneficiaria de una subvención de las previstas
en las bases 30ª y siguientes (Subprograma B) de la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo de 20 de agosto de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por importe
de cuatro millones doscientas veintitrés mil ciento trein-
ta y tres (4.223.133) pesetas, veinticinco mil trescientos
ochenta y un euros con cincuenta y cuatro céntimos
(25.381,54 euros), lo que supone un 40% sobre el cos-
te de la inversión, concedida mediante Resolución nº
2.172 del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, de fecha 11 de diciembre de 1998, se ha
incurrido en la siguiente causa determinante del rein-
tegro de la referida subvención:

Haber incumplido el deber de justificar la reali-
zación de la actividad o conducta subvencionada y
su coste real, en la forma y plazo que se establece en
la resolución de concesión de la subvención y nor-
mas reguladoras. Y eso es así por las siguientes ra-
zones:

A) En el resuelvo cuarto de la citada Resolución
de concesión se establece que la entidad beneficia-
ria vendrá obligada:

1.- A realizar la inversión objeto de subvención en
el plazo de seis meses a contar desde la notificación
de la resolución de concesión.

2.- En el plazo de quince días a contar desde la
realización de la acción, a justificar la utilización de
los fondos públicos recibidos en la realización de la
actividad objeto de la subvención, cuyo coste as-
ciende a la cantidad de diez millones quinientas cin-
cuenta y siete mil ochocientas treinta y dos (10.557.832)
pesetas, sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y
tres euros con ochenta y cinco céntimos (63.453,85
euros), mediante la presentación de facturas ajusta-
das a derecho, según Real Decreto 2.402/1985, de 18
de diciembre, que regula el deber de expedir y en-
tregar facturas por empresarios y profesionales y ar-
tículo 4 del Real Decreto 1.624/1992, de 29 de di-
ciembre, que modifica el anterior, que en cualquier
caso deberán corresponderse con los conceptos que
figuran en las facturas proforma anexas a la solici-
tud, así como un certificado de la empresa del alta
de la inversión objeto de subvención, en el inventa-
rio de la misma.
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3.- A no enajenar o ceder el/los bien/es objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

4.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento del/de los bien/es en el
inventario de la entidad cuando se cumplan el tercer
y quinto año desde la fecha de alta en éste.

B) Que al cumplirse el plazo para aportar docu-
mentación justificativa de la subvención correspon-
diente a la tercera anualidad, sin que ésta haya teni-
do entrada en este Organismo, se requiere a la Entidad
para que aporte la misma, por medio de escrito de fe-
cha 24 de mayo de 2002, con registro de salida nº 15.619,
con 2ª notificación el 5 de junio de 2002, registro de
salida nº 17.034, otorgándole un plazo de diez días,
bajo el apercibimiento de que si así no lo hiciera se
procedería a iniciar el correspondiente expediente de
reintegro. Dicho escrito fue notificado al interesado
por el procedimiento establecido en el artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (publicado en el B.O.C. nº 94, de 10.7.02).

C) Que a la fecha de inicio del expediente, la
Entidad no ha aportado la documentación justifi-
cativa requerida. 

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
relación con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en el artículo 81 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
en ejercicio de las competencias que me atribuyen los
artículos 3.d) la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de
creación de este Instituto, y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico, en relación con lo dispuesto
en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001, por la que se delega en el Director del
ICFEM determinadas competencias.

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a Tamaran Automoción,
S.A.L. mediante Resolución nº 2.172 del Director del

Instituto Canario de Formación y Empleo, de fecha
11 de diciembre de 1998, por las causas menciona-
das, sin perjuicio de la exigencia de las demás res-
ponsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tengo por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado, con-
forme a lo previsto en el artº. 107.1 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, puede alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al presente procedimiento, y sin perjuicio
de la posibilidad de recurrirla.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2002.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Promoción de la Economía Social (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3088 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a Ferrola Restauración, S.L.
de la Resolución de 16 de mayo de 2001, re-
caída en el expediente AC216/01 de califica-
ción.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Ferrola Restauración, S.L., por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de 16 de mayo de 2001, recaí-
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da en el expediente AC216/01 de calificación, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Ayuntamiento de Puerto de la
Cruz y a Ferrola Restauración, S.L. para que puedan
alegar lo pertinente sobre la información adicional
solicitada, que se deberá aportar en anexo a proyec-
to, por duplicado ejemplar, realizado por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Aclaración sobre cuál es la fuente de abasteci-
miento de las Bocas de Incendio Equipadas instala-
das, si utilizan depósito de agua con capacidad sufi-
ciente, si disponen de grupo de presión, o si éste es
realizado a través de los servicios públicos. En cual-
quier caso, se deberá garantizar adecuadamente el cau-
dal, la presión y la reserva de agua que establece el
artículo correspondiente del Real Decreto 1.942/1993
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
de Protección Contra Incendios y la norma UNE
23.500-90.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3089 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a D. Juan José Martín de Armas
de la Resolución de 15 de junio de 2001, re-
caída en el expediente AC274/01 de califica-
ción.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Juan José Martín de Armas,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de 15
de junio de 2001, recaída en el expediente AC274/01
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

“Conceder trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Ayuntamiento de Tacoronte y a
D. Juan José Martín de Armas para que puedan ale-
gar lo pertinente sobre la información adicional so-
licitada, que se deberá aportar en anexo a proyecto,
por duplicado ejemplar, realizado por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Justificación del cumplimiento de las condicio-
nes exigibles a las zonas de riesgo medio (artículo
19.2 de la Norma Básica de la Edificación sobre
Condiciones de Protección Contra Incendios, NBE-
CPI/96) para el caso de la cocina, al entender que la
superficie computable a este efecto es la de la coci-
na propiamente dicha y la de sus dependencias ane-
xas con las que encuentra comunicada (almacén, co-
medor, ...), superando en este caso los 50 m2.

Aplicación y cumplimiento de la NBE-CPI/96
artº. 7.1.6 “Salidas”, referido al espacio exterior se-
guro.

- Indicación de los usos de los lugares a los que
se accede a través de las puertas que aparecen en pla-
nos entre los aseos y la cocina, en el lateral derecho
del local y en el recinto ubicado en la esquina del co-
medor, y en el caso de que forme parte de la activi-
dad descripción de las instalaciones del mismo.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3090 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a D. Derek William Dyer de la
Resolución de 11 de julio de 2001, recaída en
el expediente AC330/01 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Derek William Dyer, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de 11 de julio de 2001,
recaída en el expediente AC330/01 de calificación,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Ayuntamiento de Adeje y a D. Derek
William Dyer para que puedan alegar lo pertinente
sobre la información adicional solicitada, que se de-
berá aportar en anexo a proyecto, por duplicado ejem-
plar, realizado por técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Aplicación y cumplimiento de la CPI-96 a la to-
talidad de la actividad, incidiendo de manera expre-
sa en los siguientes aspectos:
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- Cálculo de la ocupación (artº. 6).

- Estabilidad ante el fuego exigible a la estructu-
ra (artº. 14).

- Resistencia al fuego exigible a los elementos cons-
tructivos (artº. 15).

- Extintores portátiles (artº. 20.1).

- Medidas correctoras a adoptar para mantener el
aislamiento acústico del local al preverse la instala-
ción de un equipo de música y que la ventilación se
realice por puertas y/o ventanas. Asimismo, se apor-
tarán datos del aislamiento acústico de paredes, te-
cho y suelos y previsión de los niveles de ruidos que
se emitirán tanto en el interior como en el exterior
del local. En caso de ser necesario, datos del limita-
dor de sonido a instalar, esquema de conexión indi-
cando equipos con sus características y referencias,
tipo de precinto a utilizar y nivel sonoro al que va a
limitar (en dBA).

- Datos de las extracciones indicando, potencia de
los motores de extracción y volumen en m3/h, filtros
con que cuenta la campana extractora, conducto in-
dependiente por el que circulan los gases extraídos
y zona del exterior hacia donde se evacuan los mis-
mos, con planos donde pueda comprobarse que no
causarán molestias ni a vecinos ni a transeúntes.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3091 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a Comoro, S.L. de la Resolución
de 30 de julio de 2001, recaída en el expediente
AC334/01 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Comoro, S.L., por encontrarse
en ignorado paradero, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Consejero Insular de
Desarrollo Económico, Industria y Comercio se ha
dictado Resolución de 30 de julio de 2001, recaída
en el expediente AC334/01 de calificación, cuya par-
te dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Icod de los Vinos y a Comoro, S.L. para que puedan

alegar lo pertinente sobre la información adicional
solicitada, que se deberá aportar en anexo a proyec-
to, por duplicado ejemplar, realizado por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Adaptación de la zona de garaje a la NBE-CPI-
96, especialmente en lo que se refiere a las condiciones
de sectorización en su acceso a través de la vivien-
da, así como de la instalación de alumbrado de emer-
gencia y extintores, aportando planos y documenta-
ción adecuada para definir y ubicar cada uno de los
elementos citados.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3092 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a D. Mohamed Idecu Alali Handi
de la Resolución de 28 de febrero de 2002, recaí-
da en el expediente AC26/2002 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Mohamed Idecu Alali Handi, por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de 28 de febrero de 2002,
recaída en el expediente AC26/2002 de calificación,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santiago del Teide y a Mohamed Idecu Alali Handi
para que puedan alegar lo pertinente sobre la infor-
mación adicional solicitada, que se deberá aportar en
anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Cumplimiento de la Norma Básica de la Edificación
sobre Condiciones de Protección Contra Incendios
NBE-CPI/96, incidiendo de manera expresa en el
artº. 15 “Resistencia al fuego exigible a los elemen-
tos constructivos”.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.
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3093 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a D. Herbert Jozef Manecio
Conraduz de la Resolución de 30 de abril de
2002, recaída en el expediente AC121/2002 de
calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Herbert Jozef Manecio Conraduz,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de 30
de abril de 2002, recaída en el expediente AC121/2002
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Puerto de la Cruz y a Herbert Jozef Manecio Conraduz
para que puedan alegar lo pertinente sobre la infor-
mación adicional solicitada, que se deberá aportar en
anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Estudio de la insonorización proyectada del lo-
cal donde se expresen los datos técnicos necesarios
que avalen una correcta eficacia de la misma (se
aportarán planos con detalles de los diferentes ele-
mentos constructivos). Asimismo, previsión de los ni-
veles de ruidos que se emitirán tanto en el interior
(estimándose como mínimo 94 dBA) como en el ex-
terior del local.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3094 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, relativo
a notificación a D. John Beard de la Resolución
de 3 de junio de 2002, recaída en el expe-
diente AC211/2002 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a John Beard, por encontrarse en
ignorado paradero, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Consejero Insular de
Desarrollo Económico, Industria y Comercio se ha
dictado Resolución de 3 de junio de 2002, recaída en

el expediente AC211/2002 de calificación, cuya par-
te dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Puerto de la Cruz y a John Beard para que puedan
alegar lo pertinente sobre la información adicional
solicitada, que se deberá aportar en anexo a proyec-
to, por duplicado ejemplar, realizado por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Estudio de la insonorización proyectada del lo-
cal donde se expresen los datos técnicos necesarios
que avalen una correcta eficacia de la misma (se
aportarán planos con detalles de los diferentes ele-
mentos constructivos). Asimismo, se aportarán da-
tos del aislamiento acústico de paredes, techos, sue-
los, puertas y ventanas y previsión de los niveles de
ruidos que se emitirán tanto en el interior como en
el exterior del local.

- Aplicación y cumplimiento del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, ya que la densidad de ocupación prevista
para la actividad, supera las 50 plazas. Deberá justi-
ficarse la idoneidad de las soluciones que se adop-
ten en este sentido y cumplimentarse la Ficha Técnica
de accesibilidad que se incluye en el anexo 6 de la
citada norma.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, p.a., la Técnico
de Administración General, María Belén Abad Cantero.

3095 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2002, rela-
tivo a la convocatoria pública para la provi-
sión, por funcionario de carrera, mediante
concurso-oposición, de tres plazas de Técnico
Superior de Organización, Grupo A.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de la convocatoria pública para la provisión, por fun-
cionario de carrera, mediante concurso-oposición,
de tres plazas de Técnico Superior de Organización,
perteneciente al Grupo A, vacantes en la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Cabildo Insular,
incluidas en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, aprobada por Decreto del Ilmo.
Sr. Presidente de la Corporación de fecha 9 de julio
de 2002, y modificado por Decreto de fecha 6 de agos-
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to de 2002, y que se regirá por las bases publicadas
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife nº 98, de fecha 16 de agosto
de 2002.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te al Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2002.- El Secretario General Accidental, José González
Rodríguez.- Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Melchior
Navarro.

3096 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2002, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Director Insular de
Residuos de la isla de Tenerife y su Estudio
Detallado de Impacto Ecológico.

El Pleno de este Cabildo Insular, en sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de junio de 2002, aprobó
inicialmente el Plan Director Insular de Residuos de
la isla de Tenerife y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico.

Lo que se hace público para que durante el plazo
de un (1) mes puedan presentarse cuantas alegacio-
nes se estimen pertinentes por los particulares,
Ayuntamientos de la isla y demás interesados, con-
forme a lo previsto en las Leyes 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias, respecto al Plan Director,
y 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, respecto al Estudio Detallado.

El Plan Director y su Estudio Detallado pueden
consultarse en el Servicio Administrativo de Desarrollo
Económico, Industria y Comercio de esta Corporación,
de lunes a viernes, de 8,00 a 14,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2002.- El Consejero Insular, Miguel Ángel Guisado
Darias.

Ayuntamiento de Arucas
(Gran Canaria)

3097 ANUNCIO de 17 de julio de 2002, relativo a
las bases y convocatoria para la provisión
mediante oposición libre de tres plazas de
Policía Local de Administración Especial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás concordantes,
se procede a la publicación de la convocatoria pública
para la provisión mediante oposición libre de tres pla-
zas de Policía Local de Administración Especial y que
se regirán por las bases publicadas íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de
fecha 15 de julio de 2002.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses se-
gún lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Arucas, a 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Froilán
Rodríguez Díaz.

Ayuntamiento de El Rosario
(Tenerife)

3098 ANUNCIO de 15 de marzo de 2002, relativo
a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle en la parcela A-8 de Radazul.

De conformidad con lo previsto en los artículos
44.2 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, se hace público que por el Pleno celebrado,
con carácter extraordinario, el día 8 de febrero de 2002,
se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Punto cuarto: Planeamiento Urbanístico.

4.2. Aprobación definitiva de Estudio de Detalle
en parcela A-8 de Radazul promovido a instancia de
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D. Ambrosio Martín Martín, en representación de
Cobrimar Tenerife, S.L.

Resultando que mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 7 de noviembre de 2001, ins-
crito al Libro 17, folio 151, se dispuso la aprobación
inicial del Estudio de Detalle promovido por D.
Ambrosio Martín Martín, en representación de
Cobrimar Tenerife, S.L., cuyo objeto es el reajuste
de volúmenes en la parcela A-8 de Radazul, planteando
una pasarela peatonal descubierta que comunica la
caja de escaleras existente en la cubierta del edificio,
con la calle Elcano, de cota superior, acceso que no
viene contemplado en el Plan Especial de Reforma
Interior de Radazul.

Resultando que expuesto el expediente al públi-
co mediante anuncio en el periódico El Día de 22 de
noviembre de 2001 y en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 143, de 28 de noviembre de 2001, sin
que al término del plazo legal se presentase reclamación
ni alegación alguna.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de
Aguas y Urbanismo, el Pleno, por unanimidad, acuer-
da:

1.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
promovido por D. Ambrosio Martín Martín, en re-
presentación de Cobrimar Tenerife, S.L., para el
reajuste de volúmenes en la parcela A-8 de Radazul,
planteando una pasarela peatonal descubierta que
comunica la caja de escaleras existente en la cubier-
ta del edificio, con la calle Elcano, de cota superior.

2.- Comunicar este acuerdo a la Consejería de
Política Territorial, de conformidad con lo previsto
en el artículo 140 del Real Decreto 2.159/1978, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento,
por remisión del régimen supletorio previsto en el Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

3.- Proceder a la publicación de la aprobación de-
finitiva para la efectiva entrada en vigor del Estudio
de Detalle aprobado.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse ante el mismo órgano
que lo adoptó, recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes a partir de la notificación del mis-
mo o impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Contra la desestimación expresa del recurso de re-
posición o tácita si transcurrido un mes no fuese re-
suelto expresamente, podrá interponerse en el plazo

de dos meses, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

El Rosario, a 15 de marzo de 2002.- El Alcalde,
Macario Benítez Gil.

Ayuntamiento de Icod
de los Vinos (Tenerife)

3099 ANUNCIO de 1 de agosto de 2002, relativo a
la aprobación definitiva del Plan Parcial que
desarrolla las determinaciones del Sector 5
-La Mancha- de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2
del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios
Naturales de Canarias, se procede a publicar, en ex-
tracto, el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de
junio de 2002, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

Primero.- Aprobar con carácter definitivo el Plan
Parcial que desarrolla las determinaciones del Sector
5 -La Mancha- de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, promovido por la entidad Gestión
Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A. (GESTUR),
representada por su Director Gerente, D. Emilio
Luque Hernández, redactado por el Arquitecto D.
Fernando Puelles López, visado C.O.A.C. 54729.

Segundo.- Requerir a la entidad Mercantil Gestión
Urbanística de Tenerife (GESTUR), representada por
D. Emilio Luque Hernández, para que en el plazo de
un mes a contar desde la recepción de la presente no-
tificación proceda a prestar la garantía a la que se re-
fiere el artículo 46 del Reglamento de Planeamiento.

Tercero.- Cumplimentado el anterior trámite, pro-
ceder a realizar las publicaciones preceptivas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
de Canarias y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a los in-
teresados a sus efectos, haciéndoles saber que con-
tra la misma, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición, ante el mismo ór-
gano que la adoptó, a interponer en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la recepción
de la presente resolución o acuerdo, y si interpone el
recurso de reposición, no podrá deducir recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuel-
to de forma expresa, o se haya producido su deses-
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timación por silencio, que se producirá por el trans-
curso del plazo de un mes desde su interposición, sin
que haya sido notificada su resolución expresa.

El agotamiento de la vía administrativa abre pa-
so a la contenciosa, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, si el re-
curso tuviera por objeto alguno de los actos o acuer-
dos de este Excmo. Ayuntamiento, contemplados en
el apartado 1º del artículo 8 de la Ley Jurisdiccional
de 13 de julio de 1998, y cuando el recurso no se di-
rija contra los mismos, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en los siguientes plazos:

- Si se interpone en la vía administrativa, recurso
potestativo de reposición, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a aquel en que se no-
tifique la resolución expresa del recurso de reposi-
ción, o de seis meses a contar a partir del día si-
guiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa
específica, deba entenderse desestimado por silencio
administrativo.

- Si no se interpone recurso potestativo de repo-
sición en la vía administrativa, podrá deducirse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, dos
meses contados desde el día siguiente a aquel en que
se reciba la presente resolución o acuerdo.

Todo ello, sin perjuicio de que por parte del inte-
resado se ejerciten aquellas otras acciones que se
consideren convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, haciéndose constar que, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 128.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa durante el mes de agosto no correrá
el plazo para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, salvo en el procedimiento en materia de
protección de los derechos fundamentales.

Icod de los Vinos, a 1 de agosto de 2002.- El
Alcalde-Presidente, Juan José Dorta Álvarez.- La
Secretaria Accidental, María Concepción Garrido
Martín.

Ayuntamiento de Los Silos
(Tenerife)

3100 ANUNCIO de 24 de julio de 2002, por el que
se hace pública la Resolución que dispone el
nombramiento de Dña. Ana Yéssica Estévez
Contreras como funcionaria de Administración
General.

Habiendo sido nombrada funcionaria de esta
Corporación Dña. Ana Yéssica Estévez Contreras, con

D.N.I. nº 78.677.100, en fecha 2 de noviembre de 2001,
de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa (Grupo C) anexa a Intervención, del
artículo 25 de la Ley de Funciones Públicas, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 25.2 del Real Decreto
364/1995, se hace público dicho nombramiento a
los efectos legales pertinentes.

Los Silos, a 24 de julio de 2002.- El Alcalde, José
Luis Méndez Hernández.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

3101 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2002, por el
que se rectifica la base tercera de la convo-
catoria para la provisión de dos plazas de
Policías Locales.

Habiéndose detectado en el expediente que se ins-
truye para cubrir plazas de la Policía Local, vacan-
tes en la plantilla orgánica de este Ayuntamiento y
las demás que pudieran estarlo en el momento de ele-
var el Tribunal la propuesta de nombramiento, se ha
publicado la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado (de 14 de agosto, B.O.E. nº 194) con an-
terioridad a la correspondiente publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, motivo por el que se ha
dictado Resolución por la Alcaldía-Presidencia de es-
te Ayuntamiento, de fecha 3 de septiembre de 2002,
cuyo tenor literal dice:

“Primero: rectificar la base tercera, párrafo primero
in fine, de la convocatoria que ha de regir el proce-
so de selección para cubrir dos plazas de Policías Locales,
vacantes en la plantilla orgánica del personal funcionario
de este Ayuntamiento y las demás que pudieran es-
tar vacantes en el momento de elevar el Tribunal la
propuesta de nombramiento (cuyas bases han sido pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas de 19 de julio de 2002, nº 86, así como ex-
tracto en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agos-
to de 2002, nº 194 y se encuentra actualmente pen-
diente de publicación en el Boletín Oficial de Canarias),
y, como consecuencia de ello, ampliar el plazo de pre-
sentación de instancias de tal modo que el mismo se-
rá de veinte días, contados desde la última publica-
ción que se efectúe de la presente Resolución en
cualquiera de los Boletines Oficiales en los que co-
rresponda llevar a cabo la misma, a tenor de lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de funcionarios de Administración
Local.”

Santa Lucía, a 3 de septiembre de 2002.- El Alcalde,
Silverio Matos Pérez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

3102 EDICTO de 6 de septiembre de 2002, relati-
vo a autos de menor cuantía nº 0000004/2000.

D./Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

VISTOS, por el Ilmo. Sr./a. MAGISTRADO-JUEZ del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de menor
cuantía, bajo el nº 0000004/2000, seguidos a instancia
de D./Dña. Alfredo Agustín Gil Arteaga, representa-
do por el Procurador D./Dña. Carmen Guadalupe
García, y dirigido por el Letrado D./Dña. Desconocido,
contra D./Dña. Seguripal, S.A. y Seguridad Integral

Canaria, S.A., en paradero desconocido y en situa-
ción de rebeldía.

FALLO:

1º) Estimar la demanda formulada por la represen-
tación procesal de D. Alfredo Agustín Gil Arteaga con-
tra Seguripal, S.A. y Seguridad Integral Canarias, S.A.

2º) Se condena a las sociedades demandadas a abo-
nar solidariamente al actor la suma de 12.625,25 do-
ce mil seiscientos veintiuno con veinticinco euros, más
interés legal de dicha suma.

3º) Las costas procesales se imponen a la parte de-
mandada.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
6 de septiembre de 2002.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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